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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonno XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RE. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.A Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 16 y 17 de Agosto) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Ei peíigzo que teproBonta ¡a coniami- | 

nación de las aguas en ¡a propagación de ; 
las epidemias de cólera, obliga á dictar 
medidas especiales que tiendan á evitar 
en cuanto sea posible que las aguas de 
las fuentes, de ios pozos, de ios ríos y de 1 
cuantos cursos de aguas pasen por las | 
poblaciones sean infestados por el germen ; 
colérico.

Las grandes explosiones ¿de las epíde- t 
mías coléricea vienen siempre por la con- I 
laminación de las aguas que sirvan de ? 
abastecimiento á las poblaciones. La ex- | 
periencia del cólera de 1885 en España 5 
así lo demuestra; y las grandes catáetro- | 
fes de Aranjuez, Valencia, Granada, Za- j 
ragoza, etc., fueron producidas por la m- | 
lección de las aguas de los ríos que pasan | 
por dichas poblaciones. Fácilmente se | 
comprende que contaminadas las aguas | 
que sirven de bedida á una población en» | 
tere, padezcan el cólera simultáneamente | 
y en un sólo día todas las personas que 
hacen uso de esas aguas, y que tienen ¡ 
cierto grado de predisposición para ser ! 
infestadas.

Por otra parte, una vez contaminadas 1 
las aguas de los ríos, los gérmenes colé- , 
ricos viven y se reproducen en ellas du
rante algún tiempo, y son arrastrados 
por la corriente á todas las poblaciones 
ribereñas, dando así lugar a la extensión 
de la epidemia á gran parte del territorio 
de una manera irremediable.

El agua contaminada de los ríos no so
lamente es peligrosa para las poblaciones 
que hacen uso de ella como bebida, sino 
también para todas aquéllas en que sólo 
se utiliza para oíros fines, como, por 
ejemplo, cuando contaminan las tierras 
que sirven de regadío y con ellas los ve» 
Setales, las verduras y frutos que, cre
ciendo á raíz de *a tierra, pueden ser to
cados da gérmenes coléricos.

Además, en los ríos navegables hay el 
peugro de que las aguas puedan ser con
taminadas por las pequeñas embarcacio
nes que cruzan sus aguas, así como una 
Vez coatiiminadas éstas, pueaen ser ori
gen de contagio para las personas que 
por esos ríos navegan.

Es preciso, pues, dictar reglas que evi

ten la contaminación de los manantiales p 
y curaos de agua de todas clases, teuieu- 
do en cuenta que las epidemias coléricas J 
de origen hidneo son las que ocasionen | 
más víctimas y las que más dificultan la p 
lucha contra ellas, embarazando en gr - 
do exiiemo el msiamiento y la ¡imitación 
de los focos.

Cuando las aguas no están contamina
das, el origen del contagio es sólo da c^- 
dlnario de enfermo á sano, por contagio 
inmediato y mediato, lo que permite mas 
fácilmente aislar loe casos y luchar con
tra el desarrollo del mal; pero cuando las 
aguas de los ríos son contaminadas y el 
germen es arrastrado por su corriente en 
todo el curso de sus aguas, la lucha con
tra la expansión epidémica resulta casi 
imposible.

Sí en algún caso sa está autorizado to
davía, no obstante el progreso de la ha- 
giene moderna, el uso de los antiguos | 
cordones sanitarios, es para defender el 
curso de las vías fluviales en las proximi- i 
dades de las grandes y pequeñas pabia- 
ciones, con el fin de evitar á todo trance 
la contaminación posible de las aguas.

Por todas estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Los manantiales ó ríos atíbzwáoa í 

para suministrar agua potable á las po
blaciones, serán cuidadosamente pteser- 
vados de toda clase de infección, ya eea 

¡ debida á ¡as aguas sucias ó de alcantari- 
; Has, al lavado de ropas, á los residuos de । fábricas, al baño de personas, etc., teaien- 1 
I do presente que lo mas peligroso es todo 

aquello que puede contener excceías pro
cadentes de enfermos de cólera. La más 

| estricta vigilancia sera ejercida, pues, 
por las Autoridades municipales, para

I evitar la contaminación de ios manantía» 
I íes y cursos de agua de todas ciases, den- 
i tro del límite de sus respectivos Muñid-
I P108- .

2 .° Serán objeto de rigurosa regla- 
| mentación los lavaderos públicos no per- 
I mltiendo que sean lavadas las ropas de 
i enfermos sospechosos de cólera, sin pre- 
j vía desinfección, siquiera sea por el mé- 
I todo más sencillo, que es sumergiéndolas 
| en agua hirviendo, ó por cualquiera otro 
¡ procedimiento de desinfección.
[ Se procurará, allí donde esto sea posi- 
| ble, que las aguas de las alcantarillas y 
I de loe lavaderos públicos sean desinfec- 
| tadas ó depuradas en tanques sépticos ó 
I de otra manera cualquiera antes de incor- 
I potarse á los ríos ó arroyos donde desem- 
| boquen.

3 .° En tanto que las aguas que sirven 
I al abastecimiento de las poblaciones no 
r sean esterilizadas ó sometidas á un pro- 
| cedimiento seguro de depuración que les 
! prive de microorganismos patógenos, se- 
í rán analizadas iodos los días, allí donde 
* exista Laboratorio municipal dotado de 
| los elementos necesarios para esta clase 
I de análisis imcrobiológioos, con el fin de 
I impedir su uso á la menor sospecha de 
I contaminación.

4 .° En tiempo de epidemia se está» 
r bleoerá por todos los Ayuntamientos cu

yos términos municipales sean atravesa
dos por ríos ó canales navegables ó uti
lizados para el transporte por flotación, 
una rigurosa vigilancia médica y un ser
vicio para el reconocimiento de aguas.

5,° También en tiempo de epidemia F 
se adoptarán, con relación á los barcos y | 
balsas, medidas de vigilancia, estable- t 
ciendo puestos de inspección sanitaria y I 
de desinfección en los sitios de frecuente I 
arribada, en donde se someterán los pa- | 
sajeros y mercancías á medidas análogas I 
á las que se prescriben para los puertos I 
en el Reglamento de Sanidad exterior.

6 .° Todas las embarcaciones fluviales, I 
ya estén destinadas ai pasaje de viajeros I 
ó al transporte de mercancías, deberán | 
llevar agua potable en buenas condiciones | 
de conservación. Igualmente se les pro- I 
hibirá verter en los ríos aguas sacias ó I 
excretas sin previa desinfección.

7 .° Será terminantemente prohibido I 
el establecimiento de baños en los ríos I 
mientras dure le epidemia colérica,

8 .° También se prohibirá la pesca y I 
venta de peces, moluscos y crustáceos de | 
loe ríos cuyas aguas estén contaminadas. |

De Real orden lo digo á V. E. para su I 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- I 
de á V. E. machos áños. Madrid, 14 de I 
Agosto de 1911.

BARROSO.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias.
(Gacela 15 de Agosto)

Inspección general de Sanidad exterior
Según aociotae oticiuiea de nues-ío Con

sal, se han desarrollado caeos de cólera 
en las poblaciones interiores de Monas- 
tir Ipek y Dljakova (Turquía Europea), 
habiéndose importado dos casos al puerto | 
de Salónica, .

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Gomeroio, Directores de Es
taciones sanitarias de ios puertos y torres- 
tes fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento vigente de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
brid, 15 de Agosto 1911.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braitar.

Según uotícius oficiales recibidas en 
este Centro, ei Gobierno de Persia ha de
clarado libre de peste el puerto da Bahe- 
rein (Golfo Pérsico,) por io que quede sin 
efecto la circular de esta Inspección Gene
ral de 27 de Mayo último, publicada en 
la Gaceta del 28

Lo comuoico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores da 
Estaciones sanitarias ae ios puertos y te- 
rreetred fronterizas, y a loa efectos de lo 
uis^ uusto en el Reglamento vigente de 
Sanidad exterior.,

Dios guacae á V. E. muchos años, Ma

drid, 15 de Agosto de 1911.=El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar,

(Gaceta 16 de Agosto).

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en ¡a Facultad de 

Ciencias de la Universidad Central, ia Au
xiliaría del primer grupo de la Sección de 
Física dotada con el sueldo anual de 1500 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo» 
Bidón libre.

Se hallan vacantes en ¡as B^acuitades de 
Ciencias Naturales de las Universidades 
de Barcelona y Zaragoza, dos Auxiliarías 
del primer grupo.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias Químicas de Zaragoza, uoa Au
xiliaría del primer grupo.

Sa halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valiadolíd, 
la Auxiliaría del primer grupo.

Se halla vacante en ¡a Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santiago, 
una Auxiliaría del segundo grupo.

Se halla vacante eu ¡a Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, la 
Auxiliaría del segundo grupo.

Se halla vaoanie en la Facultad de 
Concias Químicas de la Universidad de 
Zaragoza, la Auxiliarla del segundo gru
po.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de Santiago, ana Auxiliaría del 
tercer grupo.

Se halla vacante en la Facultad ds 
Ciencias de la Universidad ae Oviedo, ia 
Auxiliaría del tercer grupo.

Se halla vacante eu ia Facultad de 
Ciencias naturales de la Universidad de 
Barcelona, la Auxiliaría del tercer grupo.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Ciencias de las Universidades da Sala
manca y Oviedo dos Auxiliarías dei cuar
to grupo,

Sa hallan vacantes en ¡as Facultades 
I de Ciencias de las Universidades de Ovie

do y Sevilla, dos Auxiliarías dei quinto 
grupo; doladas todas con el sueldo anual 
de 1,250 pesetas, las cuales han de pro» 
veerse por oposición libre.

Se hallan vacantes en Las Facultades 
I de Medicina de Madrid, Barcelona, Gra- 
I nada, Salamanca, Santiago, Cádiz y Va- 
I lencia, siete Auxiliarías del primer grupo 
I dotadas con el sueldo anual de 1.500 pe
I setas la primera y 1.000 las restantes.

Se haba vacante en ¡a Faouitad de Me- 
I dicina de la Universidad de Santiago, una 
| Auxiliaría del tercer grupo.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
| Medicina de Cádiz y Granada dos Auxi- 
| liarías del cuarto grupo, dotadas con el 

sueldo anual de 1.000 pesetas.
| Se hallan vacantes en las Facultades de 
i Medictna de Madrid, Cádiz, Satamanoa,
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Santiago y Granada, oinéo Auxiliarías | 
del quinto grupo, dotadas con el eneldo | 
anual de 1.500 pesetbe la primera, y 1.000 ¡ 
las restantes.

Se hallan vacantes en les Facultades de 
Medicina de las Universidades de Santia
go, Salamanca y Zaragoza, tres Auxilia
rías del sexto grupo, dotadas con ei suei- 
do anual de 1.000 pesetas cada una,

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Medicina de Madrid, Cádiz y Zaragoza, 
tres Auxiliarías del séptimo grupo, dota
das con el sueldo anual de 1.500 pesetas 
la primera y 1.000 las dos restantes.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Csntral, la 
Auxiliaría del primer grupo, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Se hallen vacantes en les Facultades 
de Farmacia de las Universidades de San
tiago y Barcelona, dos Auxiliarías del se
gundo grupo en la primera y una del mis
mo grupo en Ja segunda, dotadas con el 
sueldo anual d« 1.000 pesetas cada una.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Filosofía y Letras de Salamanca y Valen
cia, dos Auxiliarías del primer grupo, 
dotadas con il sueldo anual de 1.750 pe
setas.

Se halla vacante en la Sección de Letras 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Centra!, una Auxiliaría del 
primer grupo, dotada con el sueldo anual 
de 2 250 pesetas.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Sa- 
lamauca, la Auxiliaría del segundo grupo, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setee.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de Ja Universidad de Santiago, la 
Auxiliaría del primer grupo, dotada con 
el sueldo anual de 1.750 pesetas.

Todas han de proveerse por oposición 
libre.

Los aspirantes prssentarán sus solici- 
iudes en el improrrogable término de dos 
meses.

Madrid, 31 de Agosto de 1911.—El 
Subsecretario interino, Galazza.

(Gaceta 14 de Agosto')

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Darecho de las Uoiversidades de San
tiago, Zaragoza y Valladolid, tres Aux.- 
liarías del segundo g-upo, dotadas con el 
sueldo anual de 1.750 pesetas, las cuele? 
han de proveerse por oposición libre

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Oviedo, 
Salamanca, Santiago y Zaragoza, cuatro 
Auxiliarías del tercer grupo, dotadas ccn 
el sueldo anual de 1,750 pesetas, las coa 
les bando proveerse por oposición líbre.

Se hallan vacantes en las facultades de 
Derecho de las Universidades de Sala
manca, Sevilla, Santiago y Valencia, 
cuatro Auxiliarías del cuarto grupo, do
tadas con el sueldo anual de 1.750 pese
tas, íes cuales han de proveerse por opo
sición libre.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el improrrogable té/mino de dos 
meses.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—El Sub
secretario interino, Galarza.

(Gaceta 15 de Agosto)

Nóm. 1915
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHí 

Aprobado por este Ayuntamiento e 
proyecto de presupuesto ordinario pura e 
próximo ejercicio 1912 queda expuest 
al público en la Secretoria de esta Corpo 
ración municipal á efectos de reclamació 
por espacio de quince días á contar desd 
la inserción de este anuncio en el Bo l e

Núm. 1743

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
------- ♦--------

te
ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por ad/minutración 1 le 

durante el mes de Junio del año 1911. | Bt
I c

Núm. 1922
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio. —El día 23 del actual á Iú s  U 
cdtá iogsr en ia parte baja de esta De. 
gacíón de Hacienda ¡a venta en púbhci 
ibasta de un carro, caballerías y guanj. 
once procedentes de aprehensión de ta
sco de contrabando, según el expediente 
dministrativo de este año n.° 185 bajo 
justiprecio eiguíeníe.

Pesetas 

na diligencia ordinaria usada. , 125*00 
Jnas guarniciones ordinarias id. 25*00 
In caballo entero de 16 años. . 100*00 
Jn caballo entero de 14 años. . 75*00

Tota!. • 325'00

La fnbp’ta se VF*’fic»'á en un po ’o  ’otg 
no s» aojudioará si la postura no cabré 

as dos terceras partes del justiprec’o.
Loe gastos de sobaeia y remete Retín 

le cuenta de! comprador, el cual debrrá 
jre&entar la cédula personal.

Lo que ?e enuncie pera conocimiento 
le las p ersonas á quienes pueda interesar.

Palma 18 de Agosto de 1911,—El Ad- 
ninistrador, Mateo Ros.

Núm. 1912 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE PALMA
En cumplimiento de lo dispuesto por 

a Dirección General del Cuerpo, ea in
vita 6 los propietarios de fincas m bañes 
aliñadas en punto céntrico de la C adad 
de Inca á que presenten proposiciones 
de cesión en arrendamiento por e! plazo 
mínimo de dos años de un local apropia
do para la conveniente instalación de lea 
Oficinas de Correos de dicha población 
con habitación adecuada para ei Jefe de 
las mismas.

Ei concurso se verificará ante el Ad
ministrador Subalterno de Correos de 
Inca, terminando el plazo de admisión 
ae proposiciones á loa treinta días de la 
publicac óu del anuncio en el Bo l e t ih  
OFICIAL pudiendo efectuarse la presen- 
tedón de aquellas todos los días 6 Iw 
horas ordinarias de de?pacho excepto el 
último que se admitirán bastas las cinco 
de la tarde.

Con las proposiciones que se extende
rán en papel sellado de la clase undéci
ma, se acompañará el correspondiente 
plano acotado de la finca, siendo precieo 
que se consigne en ellas, además del 
ció de arriendo que no podrá exceder 
de la suma de trescientas sesenta pesetee 
anuales, que el oedente se compromete 
al cumplimiento de las oondioioues que 
estarán de manifiesto en la indicada su* 
ballerna. .

Palma 16 de Agosto de 1911.•—Ei Ad* 
ministrador principal, José Garda.

Núm. 1911 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Formado por este Ayuntamiscto, el 
proyecto de presupuesto municipal oí^1' 
nario, para mil novecientos doce, par^w• 
necerá expuesto al público á efectos de 
reclamBcióa por espacio de quince di^e 
hábitos contados desde el siguiente de» 
inserción de este anuac o en el B. 0. !» 
esta Provincia, en la Secretaría de este 
AyonlLmiento.

Muro 13 de Agosto 1911.--El Alcalde, 
Gabaiel Gampamar.—Francisco Camp®' 
mar Garrió, Srio.

Núm. 1807
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado expresivo da lo que se ha gsstaJ® 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Adminlsíiación municip&l 
tanto las temanas que abajo se indioaD'

Semana del 3 al 9 de Julio
Para, tapiar sumiderce.— Oficiales dot' 

nales) 2 importan peeDtae 5*83, reoo®’ 
(jornales) 2 importan pesetas 3'50, kd® 
gramos cemento 160 importan peset» 
3‘6°. n.

Por le limpieza practicada en el torre11 
te mayor.Oficiales (jornales) 5 imporW^ 
pesetas 12'12, peones (jornales) 5imp01’ 
tan pesetas 16*50.

CONCEPTOS.
UNIDAD 

d
Tipo.

.° de jonar- 
», de uni- 
ades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas,

1 b

IMPORTE I 6
_ 1 6

Pesetas 1 
----------------- - |

Casa-Palacio de la Excma. Diputa
ción Provincial

Oficial albañil, mayor . . .
Oficial albañil.................................
Peón id...........................................
Yeso................................................
Mezcla de cal y arena. . . .
Cal apagada  
Cemento del país . . .........

1 Azulejos blancos de Valencia. .
| Baldosas exagonales. . . . ।
j Water-Closset de porcelana con to

dos su accesorios. . . .

Suma . . . .

Casa de la Misericordia
I Oficial albañil.................................
I Peón id...........................................
I Yeso................................................
I Cal apagada...................................
I Id. viva............................................
I Cemento del país. . . .
| Id. Portland...................................
I Arena del «Carnatge». . . .
I Azulejos blancos, de Valencia. .
I Baldosas de barro cocido, de 0*20 .

Suma. . . .

Iglesia del Hospital
I Oficial cantero. . , . .
1 Id. albañil, mayor. . . .
I Id. albañil........................................
1 Peón id............................................
I Yeso................................................
I Cal viva...........................................

Cemento del pais. . . .
I Id. Portland...................................

Grava de la Riera. . . .
1 Arena del «Carnatge». . . .

Palastro..........................................  
Arena de «marée» de Porreras. .
Losetas «mares de llivanya» . .

I Baldosas exagonales. . . .
I Color de plomo...............................
I Aceite de linaza. . . . ,
I Macilla...........................................
I Escofinas . . . • .
I Pleitas de esparto machacado. .
I Expuertas...................................
1 Trasportes de escombros. . .

Suma. . . .

Exconvento de Jesús
I Oficial albañil.................................
j Peón id. * . . . .
| Yeso................................................
| Cemento Portland. . . .

Suma............................

Inclusa
1 Oficial albañil.................................
| Peón id....................................
I Trasportes de carro. • • .
I Yeso................................................
] Cal apagada................................... 
| Id. viva................................... ........
j Cemento del pais . . . .
i Arena de Mar  
| Id. del «Carnatge» . • •....... •
I Sillares «marés del Coll d‘en Re

. ..................................................
j Escobillas...................................

D I Expuertas................................... 
' I Cántaros.........................................
0 I Cacharro.........................................  
e | Pleitas de esparto machacado. . 
■ Trasporte de escombros. • •

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Metro cuadrado

Docena

Uno

Jornal 
Idem 

Hectolitro
Idem 

Quintal métrico
Idem 
Idem 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Idem

Jornal
Idem 
Idem 
Idem

Hectolitro _ 
Quintal métrico

Idem
Idem , 

Metro cúbico
Idem 
Idem

»
Metro cuadrado

Docena 
Kilogramo

Idem 
Idem 
Una 
Idem 
Idem 

Metro cúbico

Jornal 
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico

Jornal
Idem 
Idem

Hectolitro 
Idem 

Quintal métrico
Idem , 

Metro cúbico
Idem

Idem
Docena 

Una 
Idem 
Idem 
Idem . 

Metro cúbico

3‘00
6‘00

15‘00 
2‘40
2*40
0‘80 
0‘20 
1‘92
2*00

roo

25‘00 
80'00
4‘00 
8*20 
2‘40

12*00 
0*10
1*500 
0*48
8*21

10*00
12*00 
81*00 
78*00 
11*20

9*60
27‘60 

6*50
2‘500 
2*500 
8*500
•
1*66 
3*00
1*00 
0*500 
2*00 
2*00

24*00 
6*00

10*00

2*00 
2*00 
0*40
0*08

28*00 
28*00

2*00 
5*00 
6*00
2*00

10*00 
1*00 
0‘50(

1*881 
0*50 
8*00
2*00 
1*00 
6*00
4*66

3*00 
2*75
1*95
1*45 
1*00
1*25
1‘68 
3*90
0*45

85*00

2*75 
1*95
1’45
1*25
1*72
1*63

10*00
3*18 
3*90
1*06

3*00
3*00 
2*75 
1*95 
1*45
1*72
1*63

10*00
5*80 
3*18
3‘18

0*80 
0*45 
1*25
1*95
0*62 
2*25
0*45 
0*45
0*60

2*75
1*95
1*45

10*00

2*75 
1*95 
6*00
1*45
1*25 
1*72 
1*63
3*18 
3*18

8*16 
0*90 
0*45 
0*25
0*20 
0*45

7 0*60

l 
l

9*00 
16*50
29*25

8*48
2*40 5
1*00 i
0*33
7*49 ’ c
0*90

85*00 |

155*35 [

68*75
58*50

5*80 
4*00 
4*13

19*56 
1*00 
4*77 
1*87 
8*70
— 1

177*08

80*00
36*00
85*25

142*35 
16*24 
16*51
44*99 
65*00
18*25

7*95
11*18 

1*00 
1‘25 
1*35
1*25 
0'97
1*24 i
4*50

10'80 
2*70
6'00

499*78

5*50 
8*90 
0*58 
0*80

10*28

77*00 1
64*60 1 
12*00

7*25
7*60
8*44

16*80 
3*18 
1*59

10*88
0*45 
1*35 
0*50
0*20 
2*70 
2*80

t in  Of ic ia l  en la forma que dispone 
art. 146 de la Ley municipal.

Estallenchs 17 de Agosto de 1911.- 
E1 Alcalde, Atanasio Palmer. —P. A. de 
A., Bernardo Coll, Srio.

1 |
Suma. . • •

1 I

201*74 '

ÍmÍIs "
Palma 17 Julio de 1911.^El Vicepresidente accidental, Emilio Morales.—P. A. de 

la C. P.=E1 Secretario, Silvano Pont.
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por la constrnoGÍóa de una alcantarilla 
eQ ¡a calle da la Luna.— Ofioialee (jorna- 
]e8) 21 importan pesetas 50‘46, peones 
jorDelee) 19 importan pesetas 26'62, 

¿ilógremoe cal 880 importan pee'tes 22, 
^legremos cemento 400 importan pesetas 
9 cargas Io s íb 1 importa pesetas 2, litros 
aceite | importa pesetas 0*75.

por la limpieza pública.—Oficiaos (jor- 
d BIc b ) 3 importan pesetas 5‘33, peones 
(jornales) 3 importan pesetas 3'75.
1 Para regar el arbolado.—Ofioiaks (jor- 

DBlee) 2 importan pesetas 5*67, peones 
(jornales) 1 importa pesetas 1‘25.

Semanc. del 10 a1 16
pata dar mayci latitud á le caJe del 

p^ocipe. —Oficiales (jornales) 4 importan 
pesetee 9'25. peones (jornalee) 4 impor
ten pepetan 6.

Por una reparación practicada en la 
calle de la Luna— Ofif’iRipe (jornaks) 6 y 
|importen pesetee 17*30, peones (jorca- 
jee) 3 'mpertan p ’sataa 4*87, kilógraraos 
cemento 620 importan patelas 11*70, cat- 
gas Díedfes 8 importaa pégate» 10.

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle de la Luna.— Oficiales (jorna
les) 22 y | importm pesetas 55*34, peo
nes (joioblea) 19 y | importa posesas 
24'06, cargss ’o s s r  3 importen peyl^e 6, 
kilógramos cemento 1240 importan pese
tas 27*90, expuertas 1 importan pesetas 
0'55.

Por la limpte-zR pública. —Oficiales (jor
nales) 3 y i importan pesetas 9*25.

Por la cousuncciÓD de un muro de 
coateDeión en el camino de Fornalolx, 
kilógramos cal 884 importan pesetas | 
22*10.

Semana del 17 al 23
Para construir una acera en la calle de 

Fortufly.—Oficíales (jornales) 1 importan 
pesetas 3, peones (jornales) 2 importan 
pesetas 3, metros bordillo 12'60 importan 
pesetas 34*65, k^og-amos cemento 40 im
portan pesetas 0'90.

Ptia cocstruir una acera en la calle del 
Mar,—Oficiales (jornalee) 2 y | importan 
pesftae 7*25, peones (jómele?) 2 imper
tan pesetes 3, kilógíamos cal 40 importan 
peBctas 1, metros bordillo 18 y importan 
pesetas 50*87.

Por la limpieza pública. —Oficiales (jor- 
nalee) 9 y | importao pesetas 23*87, peo
nes (jcroales) 8 importan pesetas 10*50.

Para dar mayor laritod á la calle del 
Principe.—Oficiales (jornales) 8 importan 
pesetas 18*46.

Para construir un pretil en el camino 
que de Biniaraix conduce ai de Fornalolx 
— Oficiales (jornales) 14 y importan pe- 
seíae 37'42, peones (jómeles) 16 y | im
portan pesetee 24*50, expuertas cal 20 
importan pesetas 4, kilógramos cal 340 
importan pesetas 8*50.

Semana del 24 al 30
Por la limpieza practicada en torrentes 

y acequias.—Oficiales (jornales) 11 y i 
importan pesetas 29*08, peones (jórcales) 
12 importan pesetas 17*50.

Por una reparación practicada á la 
lasóte de la calle déla Romaguera.— 
Oficialía (jornales) 1 importa pesetas 3, 
peones (jornales) 1 importa pesetas 2, 
kilógramos plomo 14 importan pesetas 
6*30, soldaduras 2 importan pesetas 3*50, 
atreglat 2 grifos importan pesetas 3, kiló- 
Rfaojos Comento 40 importan pesetas 
0*90, kilógramos portlan 2 importan pe- 
Sítas 0*25.

Para dar mayor latitud al camino de la 
Torrentera. -Oficiales (jornales) 12 im- 
POíiau pesecas 29*37, peones (jornales) 
9 importan pesetas 12'75, expuerlas 4 
importan pesetas 2'20.

Por ana reparación practicada en la 
Acucia pública de niñua do la calle de 
Sla. Teresa.—Oficiales (jornales) 2 im
portan pesetas 5*67, peonas (jornales) 1 
importa pese',as 2, cuarteras yeso 6 im
portan paseras 6'60, barrotes hierro 4 
•mpottan pesetas 46*50.

Pata regar el arbolado público.—Ofi- 
cÍBles (jornalee) 3 importan pesetas 8*50.

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jorualoe) 2 y i importan péselas 6*25. 
, Nota.—Han suministrado materiales 
ios proveedores siguientes: Cemento, Mi- 
8Qf)l Seguí Culi, Gniliermo Suau, José 
Atbon» y Barw^do Oiivai; cargas Io b u b ,

Miguel Seguí y Bernardo Cifre; litros 
aceite, Antonio Canals, cargas piedras, 
Bernardo Cifre y Miguel Seguí; expuertse, 
Antonio Bauzá; metros bordillo, Pedro 
Megraner y Jaime Coll; plomo, soldadu
ras, arreglar grifos y cuarteras yeso, José 
Fo ik  za; portlan, Miguel Seguí y barrotes 
hierro, B-sozá hermanos.

Sólier 2 de Agosto de 1911,—El Alcal
de, Pjdro J. Mora.

Núm. 1919
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de pri- ¡ 

mera instancia del distrito de la Lonja 
de estu ciudad.
Hago saber: Que por ante el actuario 

que refrenda se ha promovido por don 
Fitncieco Matas y Garcías expediente 
sobre declaración de herederos legales 
ubíntesteto de D."' María Garcías y Palón, 
natural y vecina de esta capital, tn do^- 
de falleció día diez y siete de Majo ú ú- 1 
me, é bija legítima de Andrés y Juana 
María que la premurioron; y en dicho 
expediente ha interesado el propio don 
Francisco Matas y Garcías eean declara
dos tales herederos, el solicitante y dcüa 
Magdalena Palmer y Garcías, sobrinos 
de la misma D.B Maüa Garcías y Palón.

Y ea providencia de hoy tengo acor
dado que se fíjen y publiquen Jo m ed-c- 
tos que preceptúa ei articulo novecientos 
ochenta y cuatro de la Ley de Eojulci^- 
miento Civil, insertándose un ejemplar 
en el Bo l k t in Of ic ia l  de esta provin
cia.

Eo su virtud, se expide el

I loe Sree. Adjuntos D, Miguel Gaimésy don 
Juan Riera. Vistos los autos juicio verbal 
civil seguidos á instancia de Lorenzo Sa- । las y Domenge contra Juan Pascual y Do

. menge, en rebeldía de este último.=Falia- 
1 moe.=Que debemos declarar y declara- 
1 mos probada ¡a demanda interpuesta por 
i Lorenzo Salas y Domenge contra Juan 
¡I Pascual y Domenge y en su consecuen

cia se condena á éste á satisfacer á aquel 
p, la suma de decientas pesetee imponién

dole además todas las costas del juicio.=» 
Así por esta nuestra sentencia que debe
rá publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en su encabezamiento y par
te dispositiva para su notificación al de
mandado á menos que se solicite su uoti- 
fioaoión personal; definitivamente juzgan
do ¡a pronunciamos, mandamos y firma
mos cou la íecha antes indicada.=Anto- 
nio Billocb.=MigU6! Ga:mé8,=Jaan Rh- 
ra.«Leída y publicada el mismo dia al 
de su fecha.«Lorenzo Bosch.

Eo su consecuencia y para que lo dis
puesto 8ü  lleva á debido cumplimiento li
bro el presente testimonio para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á efeoBos de la notiticaoión da la 
santeucia al demandade. En Manacor á 
diez y seis de Agosto de mi> novecientos 
once. —Lorenzo Bosch.—V.° B.°—Anto
nio Billoch.

Núm. 1795 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

presente
edicto, anunciando la muerte sin tc.eiar 
de la repetida D.a María Garcías y Paiou 
y los nombres y grados de parentesco de 
los que reclaman te herencia y llamando 
á los que se crean con igual ó mejor de
recho pera que comparezcan en este Jcz 
gado á reclamarlo dentro de treinta díte, 
parándoles, caso contrarío, el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Palma ocho Agosto de mil novecientos 
once—Julio de Torres.—Ante mí, An
ulo Tomás.

Núm. 1918
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja y Escribe- 
nía de mi cargo, se siguen autos prepa
ración de demanda ejecutiva promovidos 
por el procurador D. Rufael Ramis á nom
bre de D. José Matas Picañol en concep
to de gerente de te tazón social «Mat m 
y C.a'» contra D. Miguel Moyá y Miralles 
y D. Gaspar Calvet y Sagreras; sobre re
clamación do tres mil ochenta y tres pe
setas doce céntimos, importe de materia
les suministrados p^rs la fabricación de 
calzado; y mediante piovídenoia de estu 
fecha se ha mandado expedir la preaen-
te cédula por la que se cita por tercera y

Segundo trimestre de 1911
D. Francisco Klrchhofdí Sorá, recauda

dor de contribuciones é impaaeíos de 
tes Zonas de Inca y Manacor de las 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débito» del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 

i encuentran comprendidos loe deudores 
que á continuación se relacionan, ein que 

¡ conste tengan en esta localidad persona 
' que les represente, por lo que expongo 

el presente edicto, para que pueda llegar 
á conocimiento de los mismos que con 
fecha 2C de Julio de 1911 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instracción 
de 26 de Abril de 1900, declaro iocureos 
en el segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Molifique á ios mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo
se procederá inmediatameQie a* embargo 
de todos sus bienes, señalando al efectote cenata por ia que ee clin pur leruera y ~ --------- ; .

última vez al mencionado Gaspar Calves i Ia8 fiucae que han de s^/ obje.o da eje
y áageeraa de ignorado domicilio, para 
que comparezca en este Juzgado el dia 
veinte y tras del actual á tes diez, á fia 
de que con juramento indecisorio absuel
va las posicicnes que quedan formuladas

cución, y aa expedirán Jos oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

Nombres de los contribuyentesadmitidas como pertinentes; bajo aper- , 
cibimieuto caso de ¡neomparesencia de ’ .
ser declarado confeso ea el contenido de Costitx.—Rústica
dichas posiciones para el efecto de des- ■ Podro Amengua! Vailespir. 
pechar te ejecución. Joan Genovart Riutord.
K Palma doce Agosto de mil novecientos [ Juana María Horraoh Amengua!
once.—Guillermo Vidal.

Núm. 1917
D. Lorenzo Boech y Fullana, 

del Juzgado municipal de 
Manacor.

Secretario 
la villa de

hago cons-

PWlM

Por el presento testimonio _ 
tar: que en ios auloe juicio verbal segui- 
doe ante esta Juzgado á instancia de Lo
renzo Salas Domenge uoutia Juan Pas-
cual Domenge, ha racaido la sentencia 
que en su encabezamiento j parte dispo
sitiva es como sigue.—Sentencla.Eu la vi
lla de Manacor á diez y sais de Agosto de 
mil novecientos once, ei Tribunal munici
pal compuesto dul Sr. Juez municipal eu- 
plctite D. Antonio Billoch y Mesquid* y de

| PaO;O Manar Soler.
, Jorge Mui Vallespir.

Pablo Perelló Fíguerola. 
Bernardo Quetglas Horraoh. 
Miguel Servara Oliver. 
Catalina Vallespir Frontera. 
Coloma Vaílespir Frontera. 
Catalina Girar «Can Selpis». 
Bartolomé Fio! Girar.

I
 Bartolomé Gomite Pollastre. 
Margarita Marioreíl Quetglae. 
Antonio Amengual Cherango.

, Francisco Amengual Ferrer.
( Jorge Amengual Perelló, 

Antonio Arrom Aragonés. 
Jaime Arrom Vallespir. 
Francisca M? Figuaroia Oliver 
Miguel Fiol Llabrés.
Domingo Garcías Ferragut,

1*96 
1*96 
2*07 
2*29
2*72 
4*41
2*72 
3*16
2*23
1*85

10*28 
6*20 
2*34 
1*09 
1*09
1*31 
2*84
1*09 
1*31 
2*18 
1*53 
2*04

3 

Poeetas

Antonio Horrach Garetea. . 0*87
Magdalena Honach Horrach. . 1*31
Antonic Hoirach Muoar. . 1*09
Margarita Llabrés Rotger. . 0'66
Antonio Munar Amengual. . 2*18
Catalina Manar Garcías. . 2*40
Jaime Munar Quetglas. . 1'09
Jaime Muuat Gercias. . 1*09
Antonio Munar Soler. . 1*72
Francisca Oliver Figuesecri. . 1*97
Rosa Oliver Ferragut. . 1*53
Antonio Oliver Oliver, '. 3*06
Bartolomé Oliver Pelliaer. . 1*72
Magdalena Pere ló O iver. . 2*36
Miguel Pellieer Pe eüó. . 3'23
Rafael Riutord Garcías. , 0'44
Juana Ana Torrene Buzius. , 1*52
Antonio Ttuyol Beitrar. . 1*08
Coloma Vallespir Stiií.. . 3*12
Juan Vallespir Vallespir. , 1‘94
María Vda. Vallespir Vanrtll. . 1*94
Miguel Vallespir Vallespir, . 2*16
Monserrate Amengual Ferrer. . 3*28
Antonio Arrom Perelló. . 1*08
Margarita Aleñar Vetd «Petro-

0*44nilde». ,
Jaime Bihiloni Aloy. . 1*97
Antonio Buadas Rosaslló. . 3*23
Antonio Campaner Ltebrés. . 2‘17
Bartolomé Carbonell Sacdetá. . 0*22
Antonio Oirer Víoari . 1*94
Catalina Crespí, , 0'44
Matías Cirer Bates. . 2'83
Magdalena Fiol Sache. . 1*96
Antonio Florit Busquéis. . 2*26
Migue! Florit Cirer. . 3*06
Jorge Florit Maoiso. . 3*28
Rafael Florit Pentinat. . 1*94
Lorenzo Florit Berra. . 3*01
Antonio Gomiia Pollastre. . 2'40
Francisco Gomiia Puig. . 1*96
Lucas Gili Vanrell. . 1*94
Jerónimo Llabrés Binifereli. . 3*23
Gabriel Llabrés Manila. . 0*87
Bartolomé Ltebrés Fio! Boy. . 1*30
Jaime L’abrés Roca. . 2*18
Francisca Ana Llabrés Tugores . 2*36
Antonio Más Ferrio!. . 1*74
Antonia Ana Munar Amengual. . 1*30
Bartolomé Munar Faster. . 2*47
María Oliver Pellieer. . 2*62
Antonio Picornell Maravilla. . 0*66
Francisca Ramis Barreia. . 0*44
Mariana Ramis Barrera. . 0*66
Bernardo Berra Pairó. . 1*72
Bartolomé Ser vera Vallespir. . 2*04
Juan Vallés Geleberi, , 3*05
Antonio Verd Canals. 2'40
Miguel Verd Riutord. . 1*94
Rafael Vich Mayor. . 1*42

Urbana
Pedro Munar Llabrés. . 2*34
Miguel Servera Oliver. . 3*47
María Ana Amengual Ferragut. . 2*03
Domingo Ferragut Ferragut. . 3*06
Francisca M.a Fíguerola Oliver. . 3*06
Domingo Garcías Ferragut. . 2*23
Joan Jenovard Riutord. . 3*23
Jaime Munar Amengaal. . 2*79
Catalina Munar Garcías. . 1*78
Domingo Munar Garcías. . 2*03
Jaime Manar Garcías. . 1*53
Antonio Manar Soler. . 2*97
José Manar Vallespir. . 2*49
Francisco Oliver Fíguerola, . 2*03
Bartolomé Oliver Oliver. . 2*03
Miguel Perelló Perelló. . 0*77
Rafael Riutord Garcías. . 1*86
Catalina Vallespir Arrom. . 2*54
Matías Vallespir AmengUbi. . 1*86
Catalina Vallespir Garcías. . 0*51
Coloma Vallespir Jorge. . 3*37
Bartolomé Llabrés Fiol. . 1*99
Bartolomé Manar Faster. . 1*78
José Torelló Ramis. . 2*04

Así, pues, on cumplimiento da lo pre
ceptuado en los párrafos 3.• y 4.e del ar- 
lícalo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, es publica y fija el presen
te Edicto en loe puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédalas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo para qae surtan 
los oportunos efectos.

Inca á 22 de Julio de 1911.—El Re
caudador, Francisco K’rchhofer.

M.C.D. 2022



Núm. 1633
Depositaría de fondos municipales de San Juan 

——
vUENTA del segtiudo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  o a ja  Poeta»
Exhtauoia a i uii poder an fia del trimestre anterior , . . , . . . 120910 
Ingítm 4l srimaatre de esta cuenta , . . ........................................ »

Cargo . . . ......................... 1209‘10
Data pjr p^oa verificados en igual trimestre............................................. 483*50

SEGUNDA PARTE,—Cu b n t a  po b o o n o ipt o s

Exijieacia b u  mi poder para el trimestre que signe.................................... 0725'60

INGRESOS Saldo del 
rijeoetre anterio*

Operacionea 
en olio triaaeatie

t o t a l  
de la» operad onei

1 Propios. . ......................................... » » >
2 Montes. . ......................................... » > »
3 Impuestos..........................  . , . > * w
4 Benefloenda. » » »
5 Ingtruocióu pública, ...... » » »
6 Cor moción pública.............................. » » »
7 Extraordinarias. ............................... > » »
8 Reauhas, , ......... 1209'10 * 1209*10
9 Reoirsoa legales para cubrir ei déficit » > »

10 Eeiotegros.............................................. » » »
Cargo pesetai. . . 12O9‘1O > 1209*10

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 567'24 410*00 977'24
2 Policía de seguridad.............................. > > »
3 Policía urbana y rural.......................... 37'50 » 37'50
4 Instrucción pública.............................. > 50W 50'00
5 Beneficencia........................................... » » »
6 Obras públicas...................................... 56'00 > 56*00
7 Corrección pública................................ » » >
8 Montes................................................... » » »
9 Cargas.................................................... » > »

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos............................................ 386'75 23'50 410'25
12 Resultas.................................................. > » »
13 Ampliación............................................ > • »

Data pesetas. . . 1047'49 483'50 1530'99
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría,
Eu San Joan á 4 de Julio de 1911.—El Depositario, Bernardino Solivellae.—Con-

forme.—El Secretario-Contador, Joaquín Biuzá.—V.° B.°—El Alcalde, Jnan Gayé.

Núm. 1636
Depositaría de fondos municipales de Pollensa

CUENTA del secundo trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja __ Pesety

Exieteüoia en mi poder en fin del trimestre auierioi.................... . IdSPÓS*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................  . ......................... 8430*82

Cargo. ......... 9911'90
Data por pagos verificados en igual trimestre 8023’35

Exietencia en mi poder para el trimestre que signe............................... 1888'55

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s c o n c e pt o s

INGRESOS S*ldo del 
trbeeitie anterior

Operedonei 
en e»te triaestre

TOTAL 
de la» operaciooH

3 Impuestos. . ....................................
4 Bcneficsnoía..........
5 Inetrucüióa pública..........................  .
6 Corrección publica
7 ExtTiordinarioa....................................

9 Reoareos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros, . . . - . 4 . . . 

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos dol Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 lasuracción pública................................
5 Beneficencia............................................
6 Obres públicas,
7 Corrección pública.................................
8 Montea . . . .....................................
9 Cargas.. . . ....................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas................................ . .
13 Ampliación. . . „ . . . .

Data pesetas . . .

»

566'06
» 
»
»
»

1124'44
1711'89

»
3402*39

»
»

986'06
»
»
»

80'00

7364*76
»

8430*82

»
>

1552'12
»
>
>

80*00 
1124'44 
9076*65

»
11833-21

25'00
236'15 

»

866'10 
»
» 
»

40'00
754'06 

»

1947*54
373*00
320'13

680'05
1691*53

»
»

3011'10
»

»
»

1947'51 
398'00
556*28

»
680'05

2557-63
1
>

3011'10

40-00 
754*06

•
9944*66’1921'31 8023*35

La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros de ia depositario 
En Pollensa á 30 de Junio de 1911.—El Depositario, Antonio Picó.—Cooforme.-

El Secretado-Contador, Gabriel Guiraud— V.° B.e—El Alcalde, Martorell.

Núm. 1635
Depositaría de fondos municipales de Alayor

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................

Cargo.............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................

Existencia en mi poder para el trimestre q^s signe. ......

SEGUNDA PARTE.—Cl in t a  po b o o n o ipt o b __

Depositario. 
Peeeui,

. 10644'99
. 405'25, i

. 11050'24
. 3953'69

7096*55

INGRESOS Saldo del 
ilaMlreaeterior

Opeiacioee» 
ex e»t» trimutie

TOTAL 
de la» opeiacione»

1 P'Opfag. . » , » ..........................
§ Montea. . ... ..........................

5 Instrucción pública.........................  .
6 Corrección pública. . . . . •

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros...............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad........................
3 Policía urbana y rural......................
1 Instrucción pública..........................

6 Obras públicas................................
7 Corieocíón pública...........................

10 Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas................................................
Data pesetas. . .

70'25

311'25 
»
»
»
»

23588'59 
4066'22

>
>

»
»

405'25
i । >
•
»
•
»
>
»

70'25

716'50 
»
»

* .biml
23588'59
4066'22 

»

28036'31 405'25 28441*56

2722'00
200'00

1447'77
596*50
813'17

1929'20

»
5357'20
4254'48

71'00
»

1381*13
200*00
488*75
137*50
763*70
806*26

»

»
»

176*35
»

3953‘69_

4103'13
400-00

1936'52
734*00

157687
2735'46

>
>

15357*20
4254'48

247*35

“ 21345'0117391'32
La precedente oueuta esta conforme con lo que resalta de los libros de ia epoHituua, 
En Alayor á 30 Junio de 1911.—El Depositario, Sebastián Timoner.— Uoniorme,—

El Secretario-Contador, Martin Timouer. — V.° B,0—El Alcalde, Lorenzo 1 ons, PALMA,—Eb o u  4l a -Tipo g r á f ic a

Núm. 1637 ,
Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  P-^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ............................... 472‘6b
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta................................................... 12676'^

Cargo. . . ..........................
Data por pagos verificados en igual trimeBire.................. ..... . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que signe ......

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

. 13148-80
, 12256-26

, 892-69

INGRESOS Saldo del 
trimeitxe anterio*

Operaciones 
en eite triBeatre

t o t a l  
de la» operecios»

1 Propios. . . . ..........................
2 Montes, ..........
3 Impieetoe. .........
4 Beneficencia.. . ................................
5 Insírucclóa pública. ......
6 Corrección pduííoa .......
7 Extraer iinarios.................. ..... . . .
8 Resaltas...................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . .....................

»
»

1432'75
106'10

■

16'00
861'34

»

15'59

1195*00
410'05

»
*
»
»

9112'02
»

15'59

2627*70 
516'10

>

16*00
861^

9112^

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastoe del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beicficencía............................................
6 Oocas púülicag............................  . .
7 Oorrección pública................................
8 Montes....................................................
9 Cargas................................  . . . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resaltas....................................................
13 Davoluciones..........................................

2416'19 10732'66 13148$

915'84 
»

65'25 
»

138'20 
509-99

»
>
»

283*70 
30'25

1920-61 
»

356*98
60*00

128*91 
476*21
132*59 

>
5279*03
1292*80 
265'50

> 
»

2836‘í5

422'29 
60$

267'41 
979$
132$

5279$ 
1976$

295'7» 
>

Data pesetas. . . 1943'53 10312-63 12256$'
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la OepoBits' 
En Sineu á6 Julio 1911.—El Depositario, Andrés Amengual,—Conforme. —Ei 9 

oretario-Contadoi', Mateo Barceló.-V,0 B.°-E1 Alcalde accidental, Bartolomé Mestí®'

M.C.D. 2022


